
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ICA Pyet ER,

RESOLUCION No. 0745-10-87

Lima, 08,de... SETIEMBRE  del9 87.
CONSIDERANDO :

Que en sesión de Sata Plena de 18 de Junio de 1987, el Tribunal
del Deporte acordó por unanimidad conceder en Grado Póstumo a -
don EDUARDO DIBOS DAMMERT, Dirigente Deportivo Nacional e Inter
nacional, La inclusión de Un Laurel en La Cinta de su Condecora
ción, comtespondiente al? Grado de "Gran Cruz", teniendo en con-
sideración £a Labor deportiva desaviollada desde octubre de -
1952;

De conformidad con Los artículos 28%” y 38% del D.S. 07-86-ED,
Reglamento de La Ley General del Deporte;
SE RESUELVE :

ARTICULO UNICO :- Distinguir en Grado Póstumo a -
don EDUARDODIBOSDAMMERT, incluyendo Un Lawrel en La Cinta de
4u Condecoración, comespondiente al Grado de "Gran Cruz", por
haber destacado de manera excepcional en La dirigencia Deporti-
va desde 1952.

Regístrese ya,LyAVICTOR eau
Jege del 1

JEF/VCM
Lp.


